
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA. DEPTO. DE EDUCACION '

- Apruébese Contrato de Trabajo lndefin¡do -

LorA, 03 i Yo 20ti

DEcReroN./922-_t tcl
Vistos:
El Contrato de Trabajo lndeflnido, de fecha 24 de abtit

de 2017, suscrito entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación, en su
calidad de Empleador y ta trabajadora doña KAREN pAULtNA ERTCES SAEZ; Decreto
DEI\il N'601 del 30 09 2015 y Decreto N" 803 det .14 122015, que detega firma bajo ta
fórmula "por orden del Señor Atcalde"; D F L No1 del 24 01 9a, .Código del Trab;jo":
Resoluc¡ón N' 1600 de la Contratoría Generat de ta República ytn uso de tas
facultades que me confiere el art 12" y 630 de ta Ley No1B 695, Orgánlca Constitucionat
de Municipalidadesi

DECRETO:

APRUEBESE Contrato de Trabajo tndefinido de fecha
2017, suscrito entre la Municipalidad de Lota, Departamento de

su caldad de Empleador y la trabajadora que a cont¡nuación se

24 de abril de
Educación, en
ind¡vidualizai

NOMBRE
ESTABLECIM¡ENTO
RUN.
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
CODIGO

r KAREN PAULINA ERICES SAEZ
Escuela Valle Colcura F-687

Psicóloga
12 hrs cronológicas semanales
01 de matzo de 20'17
lndefinido
Necesidad de Servicio
$211.791.-
1704

|MPúTESE to anteriormente indicado a la cuenta
presupuestaria 215-21-03-004 - SUBVENCTON ESCOLAR pREFERENCtAL.

ARCHIVESE -
ANÓTESE, REGISTRESE, i,U NiQU E SE

ES
UNICIPAL

ALCALDE"

- Transparenc¡a Munic¡pal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria
- Archivo.

ó'"""\
fl^mv,

NICIPA

HDC/JMA

- lnteresedo
- Alcaldía
- Contraloría.


